
Sucr-:rsal de Mcntijo, y para gue se hagan otras declaraciones"

La parte actora susterta su pretensión' señalando:

"Ole son nulos pcr rml-nerar las norrnas del prrcedi-
miento eonLencíoso Administrativo eI Contrato
de Compra y Ver¡ta con garantÍa hipotecaria No.045-
8V celebrado entre el señor MARIANO CAIvIPOS HEBIüA¡IDEZ
y el Ranco de Desarrollo Agropecr:ario, Srrcursal
de Montijo además el supuesto Contrato de novación
celebrado entre el tsanco de Desarrollo AgrcS:ecuario'
Sucursal d.e l4ontijc y el señor MARCOS CONZAIiEZ 'oda vez que son nulos por enocistentes (sic) ".

H:contránclcse el proceso para decidir sobre la admis jbilidaC

"l

n

il
de la denranda, €1 lthgistrado Sustanciador procede
gnriente:

a octernar 1o si-

El reitenadas oeasiones, ha nranifestado esta Sala la inport:'r"-^
cia en rnateria Contencioso Administrativo de presentar junto con 1a
dernanda copia autentj-eada del acto acusado, tal conrc lo ordena el
artículo AI ae la trey No.]-35 rle Lg43 que a corrbjrn-ración transcril¡inx¡s:

"Artículo 44. A la denranda deberá aconpaírar el
actor una rcpia del acto acrusador corr 1as constan-
cias de su publicación, notificación o ejecución'
segúrn los casos" .

Igrualnren'be, €l denrandarrte ha solicitado a este Tribtmal
gue se pida al Banco de Desarrollo Agropecuario eI referido contrato
y otros documenüos, pero sin demostrar gestión alguna, por obtener
los misnx¡s " Es decir, nc consta en el ocpediente constancia de qLle

el interesado haya requerido con arrterioridad los citados docunentos
a 1a entidad respectiva"

Por raz6n de que las anteriores consideraciones prducen
la inadmisij¡ilidad de Ia dennndar rro se entra a considerar, por economla
procesal, la soliciLud de suspensión provisj-onal de los actos o contra-
tos atacados de ilegales.

Por las anteriores cr¡nsideraciones, €1 }4agistrado Sustarrcia-
dor, administrando justicia en nonnbre de la Repliblica y por autoridad
de la ley, NO AD[\4I18 i-a denranda Contencioso Mministrativa de Pler¡a
Jr¡risdicción interpuesto por el licenciado ARS${IO C'ARCIA \ALDEZ pare
que se declare nulo por ilega}, €1 Contrato de Conpra y Venta con
garantfa hipotecaria No.045-8'7 .

COPIESE Y }WTIF'IQUESE.

(F'DO. ) EDGARDO IVXCLnüC MOLA

(Fm.) JANINA SMA[,L, Secretaria"

DEMANDA @D¡IEbCIOSO AU{INISTRATIVA m NULIDAD, II\TIERPUESTA POR tr
DR. I4IGUE, AT\T¡CI{IO BERI{AL, EN SI.J PROPIO }ü3[I,IBRE Y ED{ B]ERCICIO DE IA
ArcION POPUIAR, PARA QUE SE DETf,AREN NULOS POR rLEr,AI;ES, \¿ARTOS AI{tr(:U-
LOS DH, RffiAME¡üIO PARA I,iA ELffiION Dffi, REgfOR DE IA UNI\IERSIDAD ¡-¡r
PAI{IAMA, D(PEDIMS POR E[" GRAN JURADO DE EIECEIONES DE REtrTOR DE T.A
rltrlr\7F|pqTnlD nF' PANAMA - MACTSTTRAFD-PCNIF':IWF:: ARTTIRO I{OYOS-

::::3:::rr/



sW
sala T'e'cer:a" ecntencioso Administrativa. Demandaconteneioso Adminístrati-,'a de lüridad. Regi-ro"t"para la elección cleL Rector de la uniúersidadde Panarná o<pedido pcr el gran Jr:rado de elecciones.suspensión der acto administrativo inpugnrado.

La sus.rylgi6e=govlsronal @conte, G@ffiffi.o.
Durant"e nÉs de 25 años ra sala Tercera dela, c<¡::te suprerna de Justrcia sostuvo que la nedidacauteLax Ce suspiensién Cel acto administratj_voprevísta en el a-rtÍculo T3 cle la r.ey l_35 de Lg43no cabía en los p,roeesos de nulidad.

La sara 'xercera de la corte suprerna de Justi_eia, tal conn se en<-ruentra rntegrada actuarrnente,varió est-á docrrri-na nedi_ante el a:uto de 2 de enerode 1991 y r-a re,it*':6 eÍ' los autos de L4 de eneroy rJe 4 de f,eJrre¡:qr de tggl_,

rb esta fcrrna, ra sara considera que procedela suspensién eorrxs neclida cautelar en los pr@esoscontencioso acministrativos de nulidad purá evitarno sélo perSuj-cios ¡x.trinoni-ales sino, Lo¡re todo,cuando puede producirse una 1esi6n 
"i-;;;r,Jipiode se¡:aración de poderes o a ra integr'iaal aerorde¡ramientc jurídi.co 

"

31. 
ar:iyto 

_3 * t-a rey No.6 de 24 de nrayode
i-l_

de
los

1:nt,,^.3r-r._,., ¡_eform6 et -arlÍcuto 25 á; ; ñ;de l-981 dispo'e muy craranente q" á *""t";la universidad de panarná será eregiao por todosg"i a . l_a _ fecha de ra_ convocatória fornn-rlada
?1 Consejo cene,por gt Consejo General thiversitario]^--^- 

-

regulares y esp de profesores,estudiantes regrula'es de ra universidad ;-;,rel"adosadministrativos gue sean sen¡i_dores pcuriio" dela unir¡ersidad nombrados con carácter perrnanente.

i,a sara enti-ende gue ras citadas categoríasde votantes clebÍan tener las calidades ae proÉesor,asistenter estudiante o empleado administrativoa gue se -refiere el artícul0 3 de la r,ey 
- 6 de199L a la fecha en gue fue expedida por er consejoGeneral un-ive'sitario ra convrcatoria -de 

erecciones,es decir, d.l 2L de marzo de LggL. Er:r la nredidaen gue e1 artículo 4 deI Reglamento para ra eleccióndel Rector al cefinir ras categorías de profesoresregulares, profesores especiaies, asistentes deprofescres, estudiantes regrulares y empleadosadminj-strati_r¡os corno aguéllós que, entre otrascosas, laboran o están rnatriculadós en la universi_dad, segúu: ]a categoría, al L4 de junio á. lggt,se aparta dicho artículo reglanrentario de ro dis_
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puesto en e1 artículo 3 de Ia Ley 6 de 1-991. Esta
discrcnformidad entre la nonlEl reglamentaria y

I la Iey es rnanifiesta y puede, por 1o tanto, caüsati
una lesión a la inLegridad del ordenaniento jr:rídico

r y viciar la elección para eI cargo de Rector de
Ia Universidad de Par¡a¡ná

CORIE SUPRH,IA DE JUSTICIA. SAIA TERCERA -€CIitIED€IOSO ADII{INISTRATIVO-
PAI.IAMA, \IEIIüTISIEIE (22¡ DE JUNIO DE MIL IOVECIEIüTOS IWVEIüIA Y UNO

(1_991_) .

VISTOS:

El Dr" Mignrel Arrtonlo Bernal ha presentado denranda contencioso
admi-nistrativa de nulidad con el objeto de que la Sala Terce-ra dc
la Corte Sr4>rerna de Justicia declare que son nulos Los artlculos 3 ,4 ,5
-7 , 8 , 9 (parágrafo) , L3, 25 (parágrafo) y 33 del ReglalTento para la
elección del Rector de ia Uníversidad de Parnmá expedido por e1 Gran
Jnrado de elecciones y el cuaL fue aprobado eI L4 de junio de L99L.
La denranda fue presentada el 25 de junio y fi¡e reprtida al lt[agistrado
ponente e1 dla'26 de junio de 199L.

en Ia nencionada dernanda se ircluye un¿r petición dirigida
a los lrlagistrados de la SaIa Tercera consistente en gue se ordene
ta sr:spensión del acto administrativo inpugrndo, hasta .tanto se resuelva
Ia pretensión fornn¡lada en la dernanda.

1

1

I

I
l

L. Ia suspensión del acto adrninistrativo i{rpugnado:
efecto y carácter cautelar.- - La nedida cautelar conocida qcrnc Ia suspensién de

nocj-ón,

actoun
deadmj¡ristrativo, prevista en e1 artículo 73 de 1a ley 135 de L943,

consiste en la ésación tenporal de tos efectos del acto admj¡ristrativolr/
inpugnado ordenada por la SaIa Tercera de la Corte Sr4>rerna de Justicia.
De esta forrna cesa tenqnralmerrte la eficacia del acto adrninistrativo.

La decisión de 1a SaIa Tercera que suspende una secciónr/
o frase de un acto ¡nraliza todas 1as nedidas teruientes a ejecutar
Ia parte de1 acto administrativo furpugrndo, sirr que el funcionario
o 1a corporación que ocpidió el acto tenga obligaci6n de obrar en
los términos que pretende el demandante en su demarxla.

Er principio, 1a suspensión provisíonal de1 acto administrati-
vo tiene dos finalidades. En primer lugar, esta rTedida cautelar persi-
gue evitar gue e1 dernandante o e1 order¡amiento jurldictc sufra los
perjuicios graves de difícil o imposiJrle reparación que le ocasionaría
la ejecrrción del acto administrativo. Un segrundo objetivo de esta
nedida es presewar Ia e><istencia del acto admi¡ristrativo objeto de
la dernanda contencioso administrativa, de tal forrna qpe, eventl¡alrnente'
puede recaer sobre dicho acto una sentencia que resuelve La pretensión
formulada en la dernanda" Una vez esta decis-i6n se prodrre, clcrltc biqt/
1o anotan los profesores espairoles de Derecho Administratir¡o ' Eduardo
C"arcfa de Hrterría y Tomás Rarnón Fernárdez "1a sitt¡ación de provisiona-
lidad creada por el asuerdo de suspensión .cresa, de forma que si el
acto resulta válido" " " reaparece la eficacia ternporalnrerrte suspendida
y si, por el contrarion resulta i-nválido o es revocado, la eficacia
cesa definitivanente" (Cl¡rso de Derecho Adrnj:ristrativo, Ilcro Lt Edito-
rial Civitas, Madrid, 1-989 , ñ9"570) .

También es onveniente señalar que Ia sr:spensión del ac-u
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administrativor corro rnedida cau.telarr €s eminenternente provisional,
razón por la cual la Sala Tercera püe¿e nx¡dificar 1a resolución judicial
nrediante la cual se decrete dicha rnedida si , a juicio de la Sala,
ocisten razones suficientes para variar aguella nredida.

2" El acto administrativo cuya suspensión se pide.

La parte demandante solicita gue la SaIa Tercera de 1a Corte
Suprerna de Justicia suspenda los efectos de los artículos de1 Reglanrento
de Elecciones por aguélla impugnados y, adernás, pide gue Ia Sala "asurm,
con carácter perentorio, la responsabiiidad de redactar el tocLo de
cada artículo atacado para evitar qle dejen de llevarse a efecto las
elecciones programadas para el lro" de julio venidero.

3 " La suspensión provisiorr,aL en los procesos contencioso
administrativos de nulidad.

Drrante rnás de 25 años la Sala Tbrcera de la Corte Suprema
de Justicia sostuvo que la nedida cautelar de suspensión de1 acto
administrativo prevista en el artículo 73 de Ia Ley 1-35 de L943 no
cabía en los procesos de nulidad"

La Sala Tercera de la Corte Suprerna de Justicia, tal coilxc
se encuentra integrada actualnrente, varió esta doctrina nediante el
autn de 2 de enero de L99L y la reiteró en los autos de L4 de enero
y de 4 de febrero de l-991.

De esta forma, la Sala considera que procede la suspensión
\ corno nredida cautelar en los procesos contencioso administrativos de
" nulidad para evítar no sóIo perjuicios patrinoniales sino, sobre todo,

cuando puede producirse una 1esi6n al principio de separación de poderes
o a la integridad del ordenamiento jr:rídico.

4. El Reglamento para Ia eleceión del Rector de la Univer-
sidad de P .

El artículo 3 de la ley No.6 de 24 de nnyo de L99L, que
reforrnó eI artículo 25 de Ia Ley l1- de f 98l- dispone muy claranente
q.re el Rector de la Universidad de Panarná será elegido por todos los
que a la fecha de la convocatoria fornn-llada eI Conseio C;eneral
Universitario sean profesores regulares y especial-es, asístentes de
profesores, estudiantes regulares de la Universidad y empleados adminis-
trativos que sean sen¡idores públicos de la Universidad nombrados
con carácter pernnnente.

La Sala entiende gue las citadas categorías de votantes
debían tener las calidades de profesor, asistente, estudiante o enpleadc
administrativo a gue se refiere el artículo 3 de la Ley 6 de L99L
a la fecha en que fue ocpedida por el Consejo @neral Universitario
la convocatoria de- eleccionesr €s decir, d} 2L de n:erzo de L99L. H:I
la nredida en gue el artículo 4 del Reglanrento para la elección del
Rector al definir las categorías de profesores regulares, profesores
especiales, asistentes de profesores, estudiarrtes regulares y enpleados
administrativos cornc aquel las qJLle, entre otras cosas, laboran o estan
rnatriculados en la Universj-dad, segrúm la categoría, al L4 de jr-rnio
de L99Lr s€ aparta dicho artículo reglanentario de 1o dispuesto en
el artículo 3 de la i.ey 6 de L99L. Esta disconformidad entre la norrna
reglamentaria y la ley es rnanifiesta y puede, por 1o tanto, causar
una lesión a la integridad del ordenamiento jurídico y viciar la elec-
ción para el cargo de Rector de la Universidad de Panarná.

Conro el artículo 4 del Reglamento se aparta de 1o dispuesic
en el artÍculo 3 de 1a Ley 6 de L99L la SaIa debe suspender las frases
<le est-e artículo "a la fecha del L4 de ir:nio de 1991" v "al L4 de



jr:rrio de L99L" gue se consagran en dicho artículo, entendiéndose que
el Gran Jurado de eleccj-ones de la Universidad de Panamá debe aplicar
directanrente el artículo 3 de la Ley 6 de L99L gue regt-riere que las
categorías de votantes descritas en esta últirna norrrn laboren o estén
rnatriculados en 1a Universidad de tranamá al 2L de rnarzo de L99L.

Bx cuanto al artículo 3 del Reglanrento para Ia elección
del Rector de la Urriversidad de Panarná la Sala no considera necesario
suspenderlo porgue ese artículo debe ser interpretador €rr virtud de
1o dispuesto en el artículo l-5 del Código Civil, de conformidad con
1o dispuesto en e1 artículo 3 de la Ley 6 de L99Lr €rr el sentido de
grre podrán votar en la elección de Rector los qlue, al 2L de rrarzo
de L99L, sean profesores regn:lares y especiales, asistentes de profeso-
res, estudiantes regulares y empleados administrativos nombrados con
carácter perllnnente. 

:;:

Con esta nredida cautelar la SaIa busca proteger Ia integridad
de1 ordenamiento jurídico y evitar gue se produzcan vicios gLre generen
la nulidad de le elección deI Rector de la Universidad de Panarná.

La Sala declaró en sentencia de g de agosto de 1990 qre
fue nula la elección del Dr. Víctor Leqz Saso corrp Rector de Ia Univer-
sidad Tecnológica de Panarná porgue el respectivo reglanrento de eleccio-
nes contenía disposiciones gue permitieron votar a estudiantes que-
tenfan un índice académj-co jnferior a1 previsto en Ia ley. Con esta
nedida cautelar la Sala busca evitar gue se produzca la nulidad de
la elección de1 Rector de la Universidad de Panarná y gue se pueda
resquebrajar la r:nidad que debe tener el ordenamiento jr-rrídico. Por
ello la Sala, corx) 1o ha hecho en eI ¡nsado, debe dejar plasrnado su
inguebrantable deseo de hacer debo* deje- "ptasmado".*e***i-sqaebra#ble
deseo*Hraser prevalecer la ley sobre cualguier reglanento qle se
aparte de eIIa, tal conll 1o dispone el artículo 1-5 det C6digo Civil. (SIC)

Las elecciones a Rector de la Universidad de Parnrná deben
realizarse en la fecha señalada en el Acuerdo adoptado por eI Consejo
Ceneral Universitario en su Reunión 5-91- del 2L de Íoarzo de L99L I
es decir, ef día 1ro. de julio de L99L. Ninguna frase de esta resolu-
ción judicial puede interpretarse en sentido contrario a este mandato.

La Sala no puede acceder a la petición del dernandante de
dictar nuevas disposiciones en reemplazo de la suspendida ya gue esto
no puede hacerlo la Sala cofllo nredida cautelar, pues, fa ley sóIo permite
a esta Sala que dicte disposiciones nuevas en reenplazo de aguéIlas
gue sean anuladas en la sentencia. Orizás, reforrnas legislativas
deberían otorgar facultad a la Sala Tercera para decretar una nedida
cautelar conto la que se pide, que sólo ha sido adoptada en Francj-a
desde l-988 (referé provision) y por cuya adopción aloogan en ArÉrica
Latina varios tratadistas (Cfr. Juan }tlanuel Camp Cabal , It4edidas Caute-
lares en el contencioso administrativo, Editorial Temis, Bogotá | L989,

H:r consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativo)
de la Corte Suprenra, administrando justicia en nornbre de Ia República
y por autoridad de la 1"y, SUSP${DE PROVISIONALM${IE las frases "a
la fecha del L4 de junio de L99L" y "al L4 de jurio de l-991-" de los
artículos 4 y 6 del Reglanrento para la elección del Rector de la Univer-
sidad de Panarná opedido por eI Gran Jurado el L4 de junio de L99L,
entendiéñdose qlue, para poder votar válida¡nente en la elerción a Rector
de 1a Universidad de Parnrná, Ias categorÍas de votantes a gue se refiere
el artículo 3 del Reglanrento deblan ser profesores especiales y reg:i.a-
res, asistentes de profesores, estudiantes regulares y empleados adni*
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nistrativos nombrados con carácter perrnanente al 2L de rnarzo de LggL,
corrlc 1o dispóne e1 artículo 3 de la Iey 6 de LggL.

coprESE, NOTTFTQUESE y CUMPLA.SE,

(FDO. ) ARTURO HOYOS

(FDO" ) EDGARDO I!f)LI}{o I4OIA (t.DO. ) CESAR QUIIüIERO

de
e1
el

(FDO" ) JANINA SMALL, Secretaria.

DEMANDA C1)IilIE¡üCTOSO ADD4TNISTRATTVA DE PTENA JURISDICCION, IIilIERpt ESTA
POR EL DR. NELSON A. SOPALDA T., EN SU pRopro }üONIBRE, PARA QUE SE
DECTARE NUIA' POR II-,EGAL' LA ACCION DE PERSONAL No.00l-3-90-D.G" , DE
FECIIA 29 DE DICIEI4BRE DE T989, DISTADA POR EL DIREC1TOR GM\ERAL DE
I,A CAJA DE SEGURO SOCIAL, Y PARA QUE SE HAEA}I CIRAS DECT,ARACIONES.
MAGISTRADO PONEIüIE: EDGARDO MOLINO ]/K)IA.

.SE CONFIRMA I,A RESOLUCION QT]E ADI\4ITE I,A PRESH\TIE DE[4AMA-

COT{TE SUPREMA DE WSTICIA. SAI'A TEffiRA. COI TMICIOSO ADIVIINISTRATIVA.
PAI{ru,IA, VEINTIOCTN Q8) DE JUNIO DE MIL NOVECIHVIOS I{O\IEDüTA Y UNO
(1991-) .

VISTOS :

La Procuradora de la Administración ha i-nter1>uesto recurso
apelación contra la resolución de 6 de agosto de fggO, nediante
cual fue admitida la dernanda de plena jr:risdicción presentada por
drctor NEI,SON SOPALDA.

r.a recurrente sustenta su recurso de la siguiente rnanera:

"Nuestra inconformidad con la resorución aperada
se funda en gue el demandante no ha comprobado
gue la Dirección General de Ia Caja de Seguro
social j-ncr¡rrió en sj-lencio Administrativo por
no haber decidido el recurso de reconsideración
en referencia (fs.2-LLl , puesto gue fue lo único
gue se acompañó a la dernanda y luego traído aI
proceso por orden del Honorabre l{agistrado sustan-
ciador es la acción de persorr,al acusada (fs.
1- y 271 ¡ 'pero no consta en los autos cerbificación
o constancia alg-rra gue tal recurso no fue decidido
dentro del término de 2 rreses gue a ese efecto
establece la l.ey"

corno guiera gue la ci-rcunstancia anterior
hace guedar sin comprobeión el agotamiento de
Ia vía gubernativa, pr€supuesto indispensable
para tener acceso a la vÍa contenciosa-administrati-
va (art. 42 de la ley 33 de L946) , }a demanda
no debe ser admitida y, por e11o, no debe dársele
curso (art. 50 ibid) ".

6B


